
ANEXO I: PRUEBA MÉDICA 
 
1. Exclusiones médicas de carácter general: 
 
1-1.- Defectos físicos, congénitos o adquiridos, de cualquier tipo y localización, que 
menoscaben o dificulten la función pública y las realizaciones específicas del puesto a 
que opta, aunque sea parcialmente. 
 
1-2.- Enfermedades agudas o crónicas de cualquier aparato o sistema con posible 
repercusión sobre las realizaciones específicas del puesto a que opta, aunque sea 
parcialmente. 
 
2.- Exclusiones médicas de carácter específico: 
 
2-1.- Enfermedades metabólicas que puedan determinar incompatibilidades con el 
desempeño de la función policial: 
 
2-1-1.- Diabetes. 
 
2-1-2.- Obesidad o delgadez manifiestas que dificulten o incapaciten para el ejercicio de 
las funciones propias del cargo. 
 
Índice de masa corporal (IMC) no inferior a 18,5 ni superior a 29,9 considerando el 
IMC como la relación resultante de dividir el peso de la persona expresado en kilos por 
el cuadrado de la talla expresado en metros. 
 
En los/as aspirantes que posean un IMC comprendido entre 25 y 29,9, ambos inclusive, 
se realizará una medición del perímetro abdominal a la altura del ombligo. Este 
perímetro no será superior en ningún caso a 102 centímetros en los hombres o a 88 
centímetros en las mujeres. 
 
2-1-3.- Cualquier otra enfermedad metabólica que, a juicio de los/as facultativos/as 
médicos/as actuantes, limite o dificulte el desempeño de la función policial. 
 
2-2.- Enfermedades o alteraciones de los tejidos: 
 
2-2-1.- Psoriasis siempre que a juicio de los/as facultativos/as médicos/as actuantes, 
limite o dificulte el desempeño de la función policial. 
 
2-2-2.- Ezcemas siempre que a juicio de los/as facultativos/as médicos/as actuantes, 
limite o dificulte el desempeño de la función policial. 
 



2-2-3.- Quemaduras y cicatrices que por su extensión o adherencia a los órganos 
profundos o al esqueleto comprometan el funcionamiento de tales órganos o los 
movimientos de los miembros. 
 
2-3.- Enfermedades del aparato digestivo: 
 
2-3-1.- Hepatopatía aguda o crónica en cualquier estado evolutivo. 
 
2-3-2.- Herniaciones abdominales no corregidas. 
 
2-3-3.- Cualquier otro proceso digestivo que, a juicio de los/as facultativos/as 
médicos/as actuantes, dificulte o se agrave con el desempeño de la función policial. 
 
2-4.- Enfermedades del aparato respiratorio: 
 
2-4-1.- Deformación del tórax que modifique o dificulte la respiración o entorpezca los 
movimientos del tronco. 
 
2-4-2.- El asma bronquial, la broncopatía crónica obstructiva en cualquier estado 
evolutivo, el neumotorax espontáneo, la tuberculosis pulmonar activa o en tratamiento y 
otros procesos del aparato respiratorio que, a juicio de los/as facultativos/as médicos/as 
actuantes, limiten o dificulten el desempeño de la función policial. 
 
2-5.- Enfermedades del aparato cardiovascular: 
 
2-5-1.- Hipertensión arterial de cualquier etiología. Las cifras de presión arterial, 
tomadas con el sujeto en reposo y sentado, no deberán ser superiores a: presión 
sistólica: 145 mm/ Hg y presión diastólica: 90 mm/Hg. 
 
2-5-2.- Varices o insuficiencia venosa periférica que puedan afectar al desarrollo de sus 
funciones. 
 
2-5-3 Cardiopatía isquémica. 
 
2-5-4.- Cualquier otra patología o lesión cardiovascular que, a juicio de los/as 
facultativos/as médicos/as actuantes, limite o dificulte el desempeño de la función 
policial. 
 
2-6.- Enfermedades o alteraciones del aparato locomotor: 
 
2-6-1.- Amputaciones de manos, pies o sus dedos. 
 
2-6-2.- Pie plano. 
 



2-6-3.- Otras alteraciones del aparato locomotor tales como patología ósea de 
extremidades, retracciones o limitaciones funcionales de causa muscular, ósea o 
articular, defectos de columna vertebral y otros procesos óseos, musculares o articulares 
que limiten o dificulten el desarrollo de la función policial o que puedan agravarse, a 
juicio de los/as facultativos/as médicos/as actuantes, con el desempeño del puesto de 
trabajo. 
 
2-7.- Enfermedades o alteraciones del aparato de la visión: 
 
2.7.1.- Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios de la visión normal en 
cada uno de los ojos, según la escala de Wecker. 
 
2-7-2.- Desprendimiento de retina. 
 
2-7-3.- Estrabismo. 
 
2-7-4.- Hemianopsias. 
 
2-7-5.- Discromatopsias. 
 
2-7-6.- Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los/as facultativos/as 
médicos/as actuantes, límite o dificulte de manera importante la agudeza visual. 
 
2-8.- Enfermedades o alteraciones del aparato de la audición: 
 
2-8-1.- Disminución de la agudeza auditiva (Audiometría): Agudeza auditiva que 
suponga una pérdida entre 1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios, o de 4.000 hertzios a 
45 decibelios. 
 
2-8-2.- Síndrome vertiginoso de cualquier etiología. 
 
2-8-3.- También serán causa de exclusión aquellas enfermedades de carácter crónico y 
que causen pérdida auditiva progresiva, aún cuando en el momento de la exploración el 
nivel auditivo esté dentro de los límites exigidos. 
 
2-8-4.- Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los/as facultativos/as 
médicos/as actuantes, límite o dificulte el desempeño de la función policial. 
 
2-9.- Enfermedades o alteraciones del sistema nervioso: 
 
2-9-1.- Epilepsias. 
 
2-9-2.- Convulsiones sin filiar. 
 



2-9-3.- Neuropatías periféricas parciales o totales. 
 
2-9-4.- Síndrome Cerebeloso o alguno de sus componentes principales. 
 
2-9-5.- Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los/as facultativos/as 
médicos/as actuantes, límite o dificulte el desempeño de la función policial. 

ANEXO II: PRUEBAS FÍSICAS 

1.- INDICACIONES PREVIAS: 

- Con anterioridad al inicio de las pruebas se procederá a la identificación de las 

personas aspirantes, a través del D.N.I., y a la comprobación de la validez del 

certificado médico correspondiente, requisitos sin los cuales no se aceptará la 

participación en ninguna de las pruebas. 

- Las pruebas tendrán carácter eliminatorio; por tanto, no se podrá acceder a la 

ejecución de la siguiente sin haber superado la anterior. 

- El orden concreto de realización sucesivo de cada una de las pruebas será 

determinado por el Tribunal. 

- Durante el desarrollo de las pruebas no se permitirá el acceso de opositores/as y/o 

público a las zonas establecidas a tal fin para la ejecución de las pruebas, excepto los/as 

opositores/as que las tengan que realizar en cada momento. 

- El Tribunal está capacitado para, si se estima oportuno, solicitar las pruebas de 

control antidopaje necesarias para asegurar la igualdad de oportunidades a todos/as 

los/as opositores/as. Dichas pruebas serían supervisadas por alguno de los laboratorios 

de referencia en esta materia en el ámbito nacional, y en caso de realizarse estarían 

sometidas a la legislación vigente respecto a las pruebas de control antidopaje. 

- El Tribunal, para aquellos supuestos no recogidos en este anexo, estará habilitado 

para tomar las decisiones que, de acuerdo a mejorar las condiciones de participación y 

realización de las pruebas, estimen oportunas. 

2.- PRUEBAS A REALIZAR: 

a) POTENCIA DE BRAZOS: Lanzamiento de balón medicinal de 3 Kilogramos: 



- Marcas mínimas a superar para ser declarado/a apto/a: 

Edades 16 a 24 25 a 29 30 a 34 35 a 39 40 o más 

Hombres 9,00 m 8,70 m 8,40 m 8,10 m 7,90 m 

Mujeres 6,50 m 6,20 m 5,90 m 5,60 m 5,30 m 

- Intentos: Hasta un máximo de dos intentos si no se ha conseguido superar la 

marca mínima exigida. 

- Instalación: Sobre superficie lisa, libre de obstáculos. 

- Ejecución: Individual. El/la aspirante se colocará frente a una línea marcada en el 

suelo paralela a la zona de lanzamiento. Agarrado el balón con ambas manos se lanzará 

sacándolo desde atrás y por encima de la cabeza. 

- Posición de salida: De pie, detrás de la línea señalizada en el suelo. Miembros 

inferiores simétricos con la apertura que el opositor estime oportuna.  

- Inicio: después de que el Juez de “inicio” determine el permiso de lanzamiento. 

- Finalización: Cuando el juez de “inicio” haya determinado si el lanzamiento es 

“nulo” o “válido” y el Juez de “caída” haya anunciado la marca conseguida en el 

lanzamiento. 

- Posibles lanzamientos nulos:  

* Adelantarse al permiso de inicio. 

* Pisar la línea de salida al iniciar el lanzamiento. 

* Saltar, despegando uno o los dos pies del suelo al realizar el lanzamiento. 

* Pisar la línea de salida por desequilibrio después de que el balón ha salido de las 

manos. 

* No ejecutar el lanzamiento con las dos manos en contacto con el balón hasta el 

momento en que este inicia su fase aérea. 

- Observaciones:  



* El balón deberá ser lanzado desde atrás y por encima de la cabeza. 

* La medición se efectuará desde la parte anterior de la línea de lanzamiento hasta la 

primera huella que deje el balón dentro del sector de lanzamiento. 

* Se permitirá el uso de compuestos que favorezcan la adhesión del balón a las manos, 

con los medios que cada aspirante pueda aportar. 

* Se permitirá el uso de zapatillas de clavos. 

* En caso de nulo el segundo intento se realizará a continuación. 

b) POTENCIA DE PIERNAS: Salto de longitud sin desplazamiento previo:  

- Marcas mínimas a superar para ser declarado/a apto/a: 

Edades 16 a 24 25 a 29 30 a 34 35 a 39 40 o más 

Hombres 2,20 m 2,10 m 2,00 m 1,90 m 1,80 m 

Mujeres 1,90 m 1,80 m 1,70 m 1,60 m 1,50 m 

* Intentos: Hasta un máximo de dos intentos si no se ha conseguido superar la marca 

mínima. 

* Instalación: Sobre superficie lisa, libre de obstáculos. El tribunal podrá optar por la 

realización en un foso de arena. 

- Ejecución: individual.  

- Posición de salida: De pie, detrás de la línea señalizada en el suelo y sin carrera. 

Miembros inferiores simétricos con la apertura que el/la opositor/a estime oportuna.  

- Inicio: Después de que el Juez de “inicio” determine el permiso de salto. 

- Finalización: Cuando el Juez de “inicio” haya determinado si el salto es “nulo” o 

“válido” y el Juez de “caída” haya anunciado la marca conseguida en el lanzamiento. 

- Posibles saltos nulos:  

* No sobrepasar con alguna parte del cuerpo la línea de caída. 

* Pisar la línea de salida al iniciar el salto. 

* Realizar un despegue del suelo, de al menos uno de los pies, antes de ejecutar el salto. 

-Observaciones:  



* La medición se efectuará desde la parte anterior de la línea de salto  hasta el último 

punto en el que el/la opositor/a haya dejado con alguna parte de su cuerpo dentro del 

sector de salto. 

* Se permitirá el uso de compuestos que favorezcan la adhesión de las zapatillas al 

suelo. 

* Se permitirá el uso de zapatillas de clavos. 

* En caso de nulo el segundo intento se realizará a continuación. 

c) VELOCIDAD: Carrera de 50 metros. 

 

- Tiempo máximo en que se debe realizar el recorrido para ser declarado/a apto/a: 

Edades 16 a 24 25 a 29 30 a 34 35 a 39 40 o más 

Hombres 7,80’’ 8,00’’ 8,25’’ 8,55’’ 8,90” 

Mujeres 8,80’’ 9,00’’ 9,25’’ 9,55’’ 9,90’’ 

- Intentos: dos, contabilizándose como intento la salida declarada nula. 

- Instalación: Pista de atletismo, sobre superficie sintética de tartán. 

- Ejecución: Individual. Pudiéndose realizar series de hasta ocho aspirantes, quedando a 

criterio del Tribunal para buscar una mayor operatividad. 

- Posición de salida: De pie, permitiéndose cualquier variación siempre y cuando solo 

estén en contacto con el suelo los dos pies. 

- Inicio: A la voz de “listos” y seguido del sonido de la pistola del Juez de salida, o en el 

caso de no usar pistola, a  la voz de “listos…ya”. 

- Finalización: cuando el/la aspirante pase con el pecho sobre la línea de llegada. 

- Posibles nulos: Adelantarse al sonido del disparo o a la voz de salida. 

- Observaciones:  

* La toma de tiempos será automática, a través de photo finish, o en el caso de no usar 

photo finish la toma de tiempos será manual. 

* En caso de caída del/la aspirante, la prueba no se repetirá. 



* Se permitirá el uso de zapatillas de clavos. 

* En caso de nulo el segundo intento se realizará al final de la prueba. 

*No se permitirá correr con elementos tales como cascos de música, móviles  o 

cualquier otro elemento que el juez de salida determine que puedan provocar una 

incidencia en el transcurso de la prueba. 

d) RESISTENCIA: Carrera de 1.000 metros: 

- Tiempo máximo en que se debe realizar el recorrido para ser declarado/a apto/a: 

Edades 16 a 24 25 a 29 30 a 34 35 a 39 40 o más 

Hombres 3,45’ 3,55’ 4,10’ 4,30’ 4,55’ 

Mujeres 4,15’ 4,25’ 4,40’ 5’ 5,25’ 

- Intentos: Uno, contabilizándose como intento la salida declarada nula. 

- Instalación: Pista de atletismo, sobre superficie sintética de tartán. 

- Ejecución: Se ejecutará en grupos. El número de aspirantes por serie quedará a criterio 

del Tribunal para buscar una mayor operatividad. 

- Posición de salida: de pie, permitiéndose cualquier variación siempre y cuando solo 

estén en contacto con el suelo los dos pies. 

 - Inicio: A la voz de “listos” y seguido del sonido de la pistola del Juez de salida, o en 

el caso de no usar pistola, a  la voz de “listos…ya”. 

- Finalización: cuando el/la aspirante pase con el pecho sobre la línea de llegada. 

- Posibles nulos: 

* Adelantarse a la voz de salida. 

* Acortar la trayectoria de la carrera, disminuyendo la distancia total de la misma. 

- Observaciones:  

* Se realizarán dos vueltas y media a la pista para completar el recorrido. 

* La toma de tiempos será automática, a través de photo finish, o en el caso de no usar 

photo finish la toma de tiempos será manual. 



* Se permitirá el uso de zapatillas de clavos. 

* En caso de caída del/la aspirante, la prueba no se repetirá. 

* No se permitirá correr con elementos tales como cascos de música, móviles  o 

cualquier otro elemento que el juez de salida determine que puedan provocar una 

incidencia en el transcurso de la prueba. 

ANEXO III: PROGRAMA DE LA CONVOCATORIA 
 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 29.4 de las normas-marco y en la Orden 
de 14 de septiembre de 2004 de la Consejería de Presidencia, por la que se aprueban los 
programas y temarios a los que han de ajustarse las bases de convocatorias para ingreso, 
promoción y movilidad de los Cuerpos de Policía Local de Extremadura, así como 
teniendo en cuenta la potestad del Ayuntamiento convocante, el programa contendrá 30 
temas, siendo éstos los siguientes:  

 
AGENTES DE POLICÍA LOCAL 
 

PARTE GENERAL  
 
Tema 1.- La Constitución Española de 1978: características generales y estructura. El 
Título Preliminar de la Constitución. La reforma constitucional. El ordenamiento 
jurídico y las fuentes del Derecho. 
 
Tema 2.- La Corona: funciones del Rey; el refrendo. Las Cortes Generales. El Poder 
Ejecutivo: el Gobierno y la Administración; sometimiento de la Administración a la Ley 
y al Derecho. Relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales. El Poder Judicial. El 
Tribunal Constitucional. 
 
Tema 3.- Los derechos fundamentales y libertades públicas. Los derechos y deberes de 
los ciudadanos. Los principios rectores de la política social y económica. La protección 
y suspensión de los derechos y libertades. El Defensor del Pueblo. 
 
Tema 4.- El Título VIII de la Constitución. Principios generales de la organización 
territorial del Estado. La Administración Local. Las Comunidades Autónomas. El 
Bloque de la Constitucionalidad. 
 
Tema 5.- El Estatuto de Autonomía de Extremadura. La Asamblea de Extremadura. El 
Presidente de la Junta de Extremadura. La Junta de Extremadura. Las competencias de 
la Comunidad Autónoma extremeña. La organización judicial en el Estatuto de 
Autonomía de Extremadura. 
 



Tema 6.- Políticas de Igualdad de género y contra la violencia de género. Normativa 
vigente. El principio de Igualdad en el ámbito de la Función Pública. 
 
Tema 7.- El acto administrativo. Clasificación. Las resoluciones. Publicación y 
notificación. La notificación defectuosa. Procedimiento y límites para la revisión. 
Recursos administrativos. El recurso contencioso administrativo. 
 
Tema 8.- El procedimiento administrativo. Marco jurídico. Fases del procedimiento. La 
audiencia del interesado. Notificaciones. El procedimiento administrativo sancionador. 
Las multas municipales. Concepto y Clases. 
 
Tema 9.- Las Entidades Locales. El Municipio: Organización y Competencias. La 
población. El padrón de habitantes. Órganos de gobierno municipales. Régimen de 
sesiones y acuerdos. Barrios, distritos y Entidades Locales Menores. Las Juntas de 
Distrito. 
 
Tema 10.- Ordenanzas y reglamentos de las Entidades Locales. Clases. Procedimiento 
de elaboración y aprobación. Los bandos de la Alcaldía. Ordenanzas y reglamentos 
vigentes en la localidad convocante. La intervención municipal en la actividad de los 
particulares. La Policía Local como policía administrativa. 
 
Tema 11.- Los bienes de las Entidades Locales. Sus clases. Régimen Jurídico. Los 
ingresos de las Corporaciones Locales. El presupuesto municipal. 
 
Tema 12.- Historia de la Ciudad. Características más sobresalientes de su red viaria. 
Zona centro y barriadas; monumentos. Organismos y Centros oficiales. Fiestas. 
Accesos. 
 
Tema 13.- El binomio policía local-ciudadano. La Ley Orgánica 2/1986, de 13 de 
marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: Disposiciones generales; principios básicos 
de actuación y disposiciones estatutarias comunes. Las funciones y competencias de las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Las Policías Locales. Las Juntas Locales de 
Seguridad. 
 
Tema 14.- La legislación sobre Policías Locales. La Coordinación de las Policías 
Locales en la Comunidad Autónoma de Extremadura. La Ley de Coordinación de 
Policías Locales. Las Normas Marco de los Policías Locales en Extremadura. Régimen 
estatutario. 
 
Tema 15.- La función pública en general y los funcionarios de las Entidades Locales. 
Organización de la función pública local. Derechos y deberes de los Policías Locales. 
Régimen disciplinario de los funcionarios de Policía Local.  
 
 



PARTE ESPECÍFICA 
 
Tema 1.- El Código Penal. Concepto de infracción penal: Delito y Falta.  Eximentes. 
Atenuantes. Agravantes. Personas criminalmente responsables. Responsabilidad penal 
del menor. 
 
Tema 2.- Delitos y faltas contra las personas: Homicidio. Las lesiones. Los delitos 
contra la libertad. Delitos contra la libertad sexual. Delitos contra el patrimonio y el 
orden socioeconómico. Hurto, robo y robo y hurto de uso de vehículos. 
 
Tema 3.- Delitos contra la seguridad del tráfico y omisión del deber de socorro. Delitos 
contra la salud pública. Delitos contra el Medio Ambiente. 
 
Tema 4.- Delitos contra la Administración Pública. Delitos cometidos con ocasión del 
ejercicio de los derechos fundamentales y las Libertades Públicas garantizados por la 
Constitución. Delitos cometidos por los funcionarios públicos contra las Garantías 
Constitucionales. 
 
Tema 5.- La Policía Local como Policía Judicial. El atestado policial en la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal. La Detención. Los Derechos y Garantías del detenido. El 
Procedimiento de Habeas Corpus. Los depósitos municipales de detenidos. 
 
Tema 6.- La Ley de Seguridad Vial. Objeto. Ámbito de aplicación. Estructura. 
Competencias. Competencias de los Municipios en materia de seguridad vial. 
 
Tema 7.- El Reglamento General de Circulación: Objeto, ámbito de aplicación y 
estructura. Normas sobre circulación de vehículos. 
 
Tema 8.- Normas generales de comportamiento en la circulación: Normas generales. De 
la carga de vehículos y del transporte de personas y mercancías o cosas. Normas 
generales de los conductores. 
 
Tema 9.- Normas sobre bebidas alcohólicas; normas sobre estupefacientes y sustancias 
psicotrópicas, según el Reglamento general de circulación. 
 
Tema 10.- Reglamento General de Vehículos. Normas generales. Matriculación de 
vehículos. Normas generales y documentación. 
 
Tema 11.- Reglamento General de Conductores. Permisos de conducción: concepto y 
clases. Requisitos para la obtención. Canjes de permisos. Revisión periódica de los 
permisos de conducción. Duplicados. Licencia de conducción. 
 
Tema 12.- El Procedimiento sancionador en materia de Tráfico. Infracciones y 
Sanciones. Responsabilidad. 



 
Tema 13.- Normativa reguladora sobre Paradas y estacionamientos. Inmovilización y 
retirada de vehículos de la vía pública. Limitaciones a la circulación. 
 
Tema 14.- Inspección Técnica de Vehículos: ámbito de aplicación. Frecuencia de las 
inspecciones. Organismos encargados. La inspección técnica periódica. La actuación de 
los Agentes de la Autoridad. 
 
Tema 15.- El accidente de tráfico: Definición, tipos, causas y clases de accidentes. Fases 
de la Intervención Policial en el accidente. El Atestado de Tráfico. Sus contenidos y 
tramitación. 
 


